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Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2013-188 
Asunto: Registro 556  
Fecha: 15/11/2013 

Seguimiento 

A todos los Usuarios: 

 
En relación al mensaje enviado respecto de la verificación del formato del Registro 556 campo 6 (tasas a 
nivel partida) en cuanto a la declaración de 5 decimales, les informamos que se está realizando la consulta 
con la autoridad respecto de la aplicación de la versión del Manual 6.0 y 7.0 ya que esta última versión fue 
publicada mediante Boletín P059 de fecha 22/06/2010, sin embargo existe discrepancia entre la 
aplicación de los mismos, por el momento el prevalidador de CAAAREM está considerando la declaración a 
10 decimales como lo establece el Manual SAAI M3 versión 7.0 y no se hará ningún cambio en tanto se 
obtiene la confirmación de la autoridad. 
 
Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

Atentamente: 
Operación Aduanera 

 


